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ESCRITURA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LAS 

COMPAÑÍAS CORPOPARAISO CIA. LTDA. Y 

CORPOCAO QUE OTORGA EL SEÑOR 

JOHNATAN KERRY MARICH VERDY A 

FAVOR DE LA COMPAÑÍA SOLCAOCOM CIA. 

LTDA. 

CUANTÍA: US.$200.00. 

En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, a los veintiséis dias del mes de diciembre del 

año dos mil catorce, ante mi ABOGADA LUCRECIA CÓRDOVA 

LÓPEZ, NOTARIA TITULAR VIGÉSIMA OCTAVA DE ESTE 

CANTÓN, comparecen a la celebración de la presente escritura 

pública de Cesión de Participaciones del capital social de las 

compañías CORPOCAO CIA. LTDA., y CORPOPARAISO CIA. LTDA., 

por una parte el señor JOHNATAN KERRY MARICH VERDY, quien 

declara ser soltero, mayor de edad, ecuatoriano, ejecutivo, 

domiciliado en la ciudad de Machala, y de paso por esta ciudad, por 

sus propios derechos, y por otra parte, el señor Antonio Marich 

Riera, ecuatoriano, viudo, de nacionalidad ecuatoriana, agricultor, 

domiciliado en El Guabo, y de paso por esta ciudad, por los 

derechos que representa de la compañía SOLCAOCOM CIA. LTDA,, 

tal como consta del nombramiento legalmente inscrito que se 

adjunta. Los comparecientes son mayores de edad, personas 

capaces para obligarse y contratar, a quienes de conocer doy fe. Bien 

instruidos en el objeto y resultados de esta escritura pública de la 

Cesión de Participaciones del capital social de las compañías 
Ezr 
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CORPOPARAISO CIA. LTDA., y CORPOCAO CIA. LTDA., a la que 

proceden con amplia y entera libertad; para su otorgamiento me 

presentaron la Minuta del tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA: 

sirvase extender en el Registro de Escrituras Públicas a su digno 

cargo una por la cual conste la presente de cesión de participaciones 

sociales, al tenor de las siguientes cláusulas que determinan su 

naturaleza y efectos: CLÁUSULA PRIMERA: OTORGANTES: 

Comparecen al otorgamiento y celebración de la presente escritura, 

por una parte, el señor JOHNATAN KERRY MARICH VERDY, por 

sus propios y personales derechos, a quien para efectos del presente 

instrumento se lo podrá denominar simplemente como “CEDENTE”; 

y, por otra parte, la compañía SOLCAOCOM CIA. LTDA., 

debidamente representada por su Gerente General, señor Antonio 

Marich Riera, parte a la cual se la denominará en este instrumento 

como “CESIONARIA”.- CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES: 

UNO: La compañía CORPOPARAISO CIA. LTDA., se constituyó 

mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Vigésima 

Octava del Cantón Guayaquil, abogada Lucrecia Córdova López, el 

veintiséis de junio de dos mil catorce, e inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón el quince de julio de dos mil catorce. 

DOS: La compañía CORPOCAO CIA. LTDA., se constituyó mediante 

escritura pública otorgada ante la Notaria Vigésima Octava del 

Cantón Guayaquil, abogada Lucrecia Córdova López, el veintiséis de 

junio de dos mil catorce, e inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo cantón el nueve de julio de dos mil catorce. TRES: En sesión 

de Junta General Universal y Extraordinaria de Socios de la 

compañía CORPOPARAISO CIA. LTDA. celebrada el veintiséis de 

diciembre de dos mil catorce, encontrándose presente la totalidad
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del capital social suscrito y pagado de la compañía y con el 

consentimiento unánime de éste, se resolvió autorizar al socio señor 

JOHNATAN KERRY MARICH VERDY, para que transfiera las cien 

(100) participaciones sociales iguales e indivisibles de un dólar de los 

Estados Unidos de América (US.$1.00) cada una, que posee en el 

capital de la compañía CORPOPARAISO CIA. LTDA,, a favor de la 

compañía SOLCAOCOM CIA. LTDA., tal como consta en la 

certificación de la mencionada junta, que se adjunta; CUATRO: En 

sesión de Junta General Universal y Extraordinaria de Socios de la 

compañía CORPOCAO CIA. LTDA,, celebrada el veintiséis de 

diciembre de dos mil catorce, encontrándose presente la totalidad 

del capital social suscrito y pagado de la compañía y con el 

consentimiento unánime de éste, se resolvió autorizar al socio señor 

JOHNATAN KERRY MARICH VERDY, para que transfiera las cien 

(100) participaciones sociales iguales e indivisibles de un dólar de los 
Estados Unidos de América (US.$1.00) cada una, que posee en el 

capital de la compañía CORPOCAO CIA. LTDA, a favor de la 
compañía SOLCAOCOM CIA. LTDA; tal como consta en la 

certificación de la mencionada junta, que se adjunta. CLÁUSULA 

TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES.- Con los 

antecedentes expuestos, el señor JOHNATAN KERRY MARICH 

VERDY, cede de manera irrevocable y sin reservarse nada para si: 

UNO: Las cien (100) participaciones sociales iguales e indivisibles de 

un dólar de los Estados Unidos de América (US.51.00) cada una, 

que posee en el capital de la compañía CORPOPARAISO CIA. LTDA., 

a favor de la compañía SOLCAOCOM CIA. LTDA; y, DOS: 

Transfiera las cien (100) participaciones sociales iguales e indivisibles
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que posee en el capital de la compañía CORPOCAO CIA. LTDA., a 

favor de la compañía SOLCAOCOM CIA. LTDA... CLÁUSULA 

CUARTA: ACEPTACIÓN. La  CESIONARIA, compañía 

SOLCAOCOM CIA. LTDA., declara a través de su Gerente General, 

señor Antonio Marich Riera; UNO: Que acepta la cesión las cien 

(100) participaciones sociales iguales e indivisibles de un dólar de los 

Estados Unidos de América (US.$1.00) cada una, del capital de la 

compañia CORPOPARAISO CIA. LTDA., que el señor JOHNATAN 

KERRY MARICH VERDY ha hecho a favor de dicha Compañía, la 

CESIONARIA, compañía SOLCAOCOM CIA. LTDA; y DOS: Que 

acepta la cesión las cien (100) participaciones sociales iguales e 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América 

(US.$1.00) cada una, del capital de la compañía CORPOCAO CIA. 

LTDA., que el señor JOHNATAN KERRY MARICH VERDY ha hecho 

a favor de dicha Compañía, la CESIONARIA, compañía 

SOLCAOCOM CIA. LTDA.- CLÁUSULA QUINTA: CUANTÍA.- La 

cuantía de la presente escritura queda determinada en doscientos 

dólares de los Estados Unidos de América (US:$200.00). Queda 

ampliamente autorizado al Abogado Dionicio Tigua Lucas para que 

presente todos los escritos y realice todas las gestiones necesarias 

hasta el total perfeccionamiento del preserte acto societario, 

Anteponga Usted señora Notaria las demás cláusulas de estilo para 

la perfecta validez y perfeccionamiento de la presente Escritura 

Pública. Firma ilegible, abogado Dionicio Tigua Lucas, Matricula 

cero mueve guion dos cero cero nueve guion uno uno nueve del Foro 

de Abogados.- Hasta aquí la Minuta.- Es copia, la misma que se 

eleva a Escritura pública, se agregan documentos de Ley.- Leida esta 

Escritura de principio a fin, por mí la Notaria en alta voz, al otorgante
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Guayaquil, 26 de Junio de 2014 

Señor 
Jorge Fabricio Espinosa Valverde 
Ciudad. 

Cúmpleme poner en su conocimiento que, conforme a la cláusula sexta de la escritura 
pública de constitución de la compañia CORPOPARAISO CIA. LTDA., que en esta 

fecha ha autorizado por la Notaria Vigésima Octava de Guayaquil, los socios fundadores lo 
han designado a usted como GERENTE GENERAL de la misma, por el lapso de CINCO 
AÑOS, con los deberes y atribuciones que le señala el Estatuto Social que consta de la 
Cláusula Primera de dicha escritura. 

Como GERENTE GENERAL usted es la máxima autoridad administrativa de la 
Compañía, y como tal, tendrá la administración activa de los negocios sociales, 

correspondiéndole el ejercicio de la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía de manera individual. 

ecu AG) 
Jorge Enrique López Solano 
Socio Fundador 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
CORPOPARAISO CIA. LTDA., para el cual he sido elegido. 

Guayaquil, 26 de Junio del 2.014 

Lal Vs prat 

Fabricio Espiñosa Valverde 
C.C.0702033002 

NU 1 
focas Des ds Goa



2 Registro Mercantil de Guayaquil u 

¡NUMERO DE REPERTORIO:32.438 
FECHA DE REPERTORIO:09/juV2014 
HORA DE REPERTORIO:15:05 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha quince de Julio del dos mil catorce queda inscrito: 1. Escritura 
pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía denominada: 
CORPOPARAISO CIA. LTDA., de fojas 65.478 a 65.510, Registro 
Mercantil número 2.555. 2. NOMBRAMIENTO de Gerente General 
designado en el acto constitutivo de la compañía CORPOPARAISO CIA. 
LTDA,, a favor de JORGE FABRICIO ESPINOSA VALVERDE, de 
fojas 28.516 a 28.518, Registro de Nombramientos número 9.217.- 

A Y 

  

Ab. César Moya Delgado 

GUAYAQUIL    
quí, 17 de ul de 2014 Guayaquil. 17 de li 

hevisaDoroR fa 

La responsabilidad sobre la vermcadad y aterscadad de los datos regutrados. es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esa o ete provee toda la información al tenor de lo emtablecióo en el Ar 4 de la Ley del Simtema 
¡Nacional de Registro de Dios Públicos 

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

SOCIEDADES. 
NUMERO RUC: 0992874171001 
RAZON SOCIAL: CORPOPARAISO CIA. LTDA. 
NOMBRE COMERCIAL: 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL: ESPINOSA VALVERDE JORGE FABRICIO 
CONTADOR: 

PEC. INICIO ACTIVIDADES: DAD8Z01S FEC. CONSTITUCION: 150772014 
FEC. INSCRIPCION: 04092014 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

'VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE FRUTAS 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquiz: TARQUI Cucadela: PORTON LOMAS Número. SOLAR 5-2 Manzana: 
36 Referencia ubicación: A TRES CUADRAS DE LA GARITA DE LA URBANIZACION Colular. 0993856999 Emat! 
probagergieo ecua nte 
DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA. 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_ SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS. CIT ABIERTOS: 7 
JURISDICCIÓN: — ¡REGIONAL LITORAL SURI GUAYAS CERRADOS: o 

   
Decsaro que los datos COntencOS an este DOCUMENÉO non AXACIS y VrTADRTA. pOr que AtUMO la rORDOIAD legal que e ada se 
deriven (A 97 CÓSgO Tributario, A 9 Loy del RUC y Art 9 Regtamento para la Apicación de la Ley del RUC). 

y hora 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0992874171001 

RAZON SOCIAL: CORPOPARAISO CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
No EST a ATRAE 725 
NOMBRE COMERCIAL: . 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: Po 
'VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE FRUTAS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: PORTON LOMAS Número: SOLAR 5-2 Referencia A 

TRES CUADRAS DE LA GARITA DE LA URBANIZACION Manzana: 35 Celular. 0093858999 Ema! probagergieo.ecua net ec 

     
Deco ques ántos conteicos an este documento son axactos y verdaderos. por lo que asumo la reuponsablicas legal que de aña 10 
¿derean (A. 37 Código Tributo, A 9 Loy del RUC y A 9 Reglamento para a Apicación dela Lay del RUC) 

Usuario” 7 Fecha y hora 
Página 2de 2



Guayaquil, 26 de Junio de 2014 

Señor 
Jorge Fabricio Espinosa Valverde 
Ciudad.» 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que, conforme a la cláusula sexta de la escritura 
pública de constitución de la compañía CORPOCAO CIA. LTDA,, que en esta fecha ha 

autorizado por la Notaria Vigésima Octava de Guayaquil, los socios fundadores lo han 
designado a usted como GERENTE GENERAL de la misma, por el lapso de CINCO 
AÑOS, con los deberes y atribuciones que le señala el Estatuto Social que consta de la 
Cláusula Primera de dicha escritura. 

Como GERENTE GENERAL usted es la máxima autoridad administrativa de la 
Compañía, y como tal, tendrá la administración activa de los negocios sociales, 
correspondiéndole el ejercicio de la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía de manera individual. 

2. 
Jorge Enrique López Solano 
Socio Fundador 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
CORPOCAO CIA. LTDA., para el cual he sido elegido. 

Guayaquil, 26 de Junio del 2.014 

Ll Epica 
Jorge Fabricio ¡osa Valverde 
C.C.0702033002 
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« Registro Mercantil de Guayaquil 
¡NUMERO DE REPERTORIO:32.439 
FECHA DE REPERTORIO:09/juV/2014 
HORA DE REPERTORIO:15:06 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha nueve de Julio del dos mil catorce queda inscrito: 1.- Escritura 
pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía denominada: 
CORPOCAO CIA. LTDA., de fojas 64.067 a 64.099, Registro Mercantil 
número 2.492. 2. NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en 
el acto constitutivo de la compañía CORPOCAO CIA. LTDA., a favor de 
JORGE FABRICIO ESPINOSA VALVERDE, de fojas 27.764 a 27.766, 
Registro de Nombramientos número 8.977. 

ORDEN: RAZNUMORD. 

    

VR 
pS 

0 Ab. Nuria Butiñá M. 

DA A 
Guayoqull. 11 de julio de 2014 

revisapo ron: fo 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los danos reisrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declaran cuando esta o ete provee toda la información, al tenor de lo esublecido en el An 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registr de Datos Públicos. 

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0992874201001 
RAZON SOCIAL: CORPOCAO CIA. LTDA. 
NOMBRE COMERCIAL: 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: ESPINOSA VALVERDE JORGE FABRICIO 

CONTADOR: 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 04/09/2014 FEC. CONSTITUCION: 09/07/2014 

PEC. INSCRIPCION: o4082014 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

ACTIVIDADES DE CULTIVO Y VENTA DE PRODUCTOS AGRICOLAS 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
Prouncia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: PORTON LOMAS Numero. SOLAR 5-2 Manzana: 
35 Referencia uticación: A TRES CUADRAS DE LA GARITA DE SEGURIDAD Celular: 0997012802 Emal: 
probagerGieo ecua netec. 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: de DOTal 007 ABIERTOS: 
JURISDICCION: — ¡REGIONAL LITORAL SURI GUAYAS. CERRADOS: o 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 
Decio que los gatos contenigos en este documento son exactos y verdaderos, poro gue asumo la responsabidad lega que 0e ase 
eran (A. 97 Código butano, A. 9 Lay del RUC y Art 9 Regtamento para la Aplicación de la Ley del RUC) 
== GUAVAGUILAY o 

    

    



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRI 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0992874201001 
RAZON SOCIAL: CORPOCAO CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No ESTABLECIMIENTO: 007 ESTADO FECINICIO ACT. a 
NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES DE CULTIVO Y VENTA DE PRODUCTOS AGRICOLAS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia GUAYAS Cantor GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Cucadela PORTON LOMAS Numero: SOLAR 5-7 Referencia. A 
TRES CUADRAS DE LA GARITA DE SEGURIDAD Manzana: 35 Celular, 0997012802 Email probagerfieo ecua.netec 

  

ntos contenidos en este documento son exscis y verdaderos por lo que asumo la resporsacácad legal que ce ele e 
'Cádgo Tributario, A. 9 Lay del RUC y AR. 9 Rosgiamanto para la Apícación de la Ley del RUC]. 

y hora 
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Guayaquil, 19 de Mayo del 2014 

Señor 
Antonio Marich Riera 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Socios de la compañía SOLCAOCOM 
CIA. LTDA., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo a usted 
GERENTE GENERAL de la misma por un periodo de cinco años, con las 

atribuciones constantes en el estatuto social de la compañía. 

En el ejercicio de su cargo a usted le corresponderá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía de manera individual 

El Estatuto Social de la Compañía consta en la Escritura Pública otorgada ante el 
Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, Doctor Humberto Moya Flores, el 10 
de Abril de 2014, la misma que se inscribió en el Registro Mercantil del mismo Cantón 
el 12 de Mayo de 2014. 

  

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
SOLCAOCOM CIA. LTDA,, para el cual he sido clegido. 

Guayaquil, 19 de Mayo del 2014 

C/C.0700677347 

   



s Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:22.427 
FECHA DE REPERTORIO:22/may/2014 
HORA DE REPERTORIO:15:46 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintisiete de Mayo del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
SOLCAOCOM CIA. LTDA,, a favor de ANTONIO MARICH RIERA, 
de fojas 20.976 a 20.978, Registro de Nombramientos número 6.780. 

  

A 1 

  

REVISADO POR: po 

  

La respemmabuldad sobre la vescadad y amenmcadas de Lo aros regidos <> Se exclanrsa renpommabaldad de la o el 
deciaame cuando exa o ese proves toda la información, al tenor de lo estabiido en el Ar. 4 de la Ley del Sistema, 
Nacional de Regstro de aos Publicos 

349761 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

SOCIEDADES 
wumERO mu: ooRzRrA3as0OS 
RAZON SOCIAL: HOLCADCOM CIA LTDA. 

arTIRLCMEIOs negaTRacos 

o coa ves canoa. 
armes ronca. +. 

  

PARAR 
O pac 

    
A a ia 

   



  

ú 
Ae Emtoati1es | 

SOTO, - 

come _ CIDADARIA 
EMBIAnE 

FERIA VERO JORNSTAN KESY po UA RIERA 

Are ARTIE JOOACECION DINA: POSDALENA VERDY 
A] OSJOL/ROtt 

OA/O2/20e3= 
Ren 3518550 A 

   



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE 
SOCIOS DE LA COMPASÍA CORPOCAO CIA. LTDA. CELEBRADA EL 26 
DE DICIEMBRE DE 2014.- En la ciudad de Guayaquil, a los veintiséis dias del mes 

de diciembre de dos mil catorce, a las doce horas tres minutos, en el local ubicado en la 
urbanización Portón de las Lomas solar cinco guion uno, se reúne la Junta General de 
Socios de la compañía CORPOCAO CIA. LTDA., de acuerdo con lo previsto en el ant 
238 de la Ley de Compañías con la asistencia de la totalidad del capital pagado de la 
misma, representado por las personas cuyos nombres constan en la lista de socios 
confeccionada de conformidad con el art. 239 de la misma ley y que son 1) La 
compañía PASIONDOR S.A, representada por su Gerente General, señor Jorge 
Fabricio Espinosa Valverde, propictaria de cien participaciones; 2) Manuel Benjamin 
Pesantes Abad, por sus propios derechos, propietario de cien participaciones; 3) 

Johnatan Kerry Marich Verdy, por sus propios derechos, propictario de cien 
participaciones; 4) Jorge Enrique Lopez Solano, por sus propios derechos, propietario 
de cincuenta participaciones; y, 5) Johnny Patricio Lopez Solano por sus propios 
derechos. propictano de cmcuenta participaciones Todas las parncipaciones son 
¡guales, acumulativas e indivisibles tienen un valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una de ellas y se encuentran pagadas cn el cien por ciento de 
su valor nominal y dan derecho a voto en porción a su valor pagado. Se designa entre 

los presentes para que presida la sesión en calidad de Presidente Ad-hoc al señor Jorge 
Ennque Lopez Solano, y actúa como secretano el Gerente General señor Jorge Fabricio 

Espinosa Valverde. El secretario expresa que como consecuencia de la lista de socios 
asistentes que se han formulado queda constatado que se encuentra presente todo el 
capital social de la compañía, el mismo que es de cuatrocientos dólares de los Estados 
Unidos de América. Los socios han convenido previamente por unanimidad constiturse 

en Junta General Universal y Extraordinaria de Socios con el objeto de conocer y 
resolver sobre el siguiente punto del día. Conocer y resolver acerca de la cesión de 

participaciones del señor Johnatan Kerry Marich Verdy, ha decidido transferir las cien 
participaciones a favor de la compañía SOLCAOCOM CIA. LTDA, y la sesión de li 
parucipaciones del señor Manuel Benjamin Pesantes Abad, ha decidido transferir li 
cien participaciones a favor de la compañía PESANABA CIA. LTDA 
Se inicia el conocimiento del único del orden del día, y luego de las deliberaciones 

correspondientes es aprobado por unanimidad de los socios: Aceptar la cesión dy. 

participaciones de propiedad del señor Johnatan Kerry Marich Verdy. ha deci 

   

   

 



transferir las cien participaciones a favor de la compañía SOLCAOCOM CIA. LTDA., 
y la sesión de las participaciones del señor Manuel Benjamín Pesantes Abad, ha 

decidido transferir las cien participaciones a favor de la compañía PESANABA CIA. 

LTDA. Finalmente, se autorizan al Gerente General de la compañía para que suscriba 
todos los instrumentos públicos o privados que fuera menester, asi como para que 

realice las gestiones que sean necesarias para el perfeccionamiento de las resoluciones 

tomadas por la Junta General Universal y Extraordinaria de Socios. El Presidente Ad- 
hoc de la junta general de socios, dispone que por medio de Secretaria, se proceda a la 

respectiva elaboración de esta acta, hecho lo cual se procede a dar lectura, la misma que 
queda aprobada en forma unánime y sin modificaciones con lo que se declara concluida 
la sesión a las trece horas cinco minutos, firmando para constancia el Presidente Ad- 

hoc, los socios y el suscrito Secretario que certifica. 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA CORPOPARAISO CIA. LTDA. CELEBRADA EL 

26 DE DICIEMBRE DE 2014.- En la ciudad de Guayaquil, a los veitiséis días del 
mes de diciembre de dos mil catorce, a las nuevas horas tres minutos, en el local 
ubicado en la urbanización Portón de las Lomas solar cinco guion uno, se reúne la Junta 
General de Socios de la compañía CORPOPARAISO CIA. LTDA., de acuerdo con lo 

previsto en el art. 238 de la Ley de Compañías con la asistencia de la totalidad del 
capital pagado de la misma, representado por las personas cuyos nombres constan en la 
lista de socios confeccionada de conformidad con el art. 239 de la misma ley y que son 

1) La compañía PASIONDOR S.A, representada por su Gerente General, señor Jorge 
Fabricio Espinosa Valverde, propictaria de cien participaciones; 2) Manuel Benjamin 
Pesantes Abad, por sus propios derechos, propietario de cien participaciones; 3) 

Johnatan Kerry Marich Verdy, por sus propios derechos, propictario de cien 
participaciones; 4) Jorge Enrique Lopez Solano, por sus propios derechos, propietario 

de cincuenta participaciones; y, 5) Johnny Patricio Lopez Solano por sus propios 
derechos, propictario de cincuenta participaciones Todas las participaciones son 
iguales, acumulativas e indivisibles tienen un valor nominal de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una de ellas y se encuentran pagadas en el cien por ciento de 
su valor nominal y dan derecho a voto en porción a su valor pagado. Se designa entre 

los presentes para que presida la sesión en calidad de Presidente Ad-hoc al señor Jorge 
Ennque Lopez Solano, y actúa como secretano el Gerente General señor Jorge Fabricio 
Espinosa Valverde. El secretario expresa que como consecuencia de la lista de socios 
asistentes. que se han formulado queda constatado que se encuentra presente todo el 
capital social de la compañía, el mismo que es de cuatrocientos dólares de los Estados 
Unidos de América. Los socios han convenido previamente por unanimidad constituirse 

en Junta General Universal y Extraordinaria de Socios con el objeto de conocer y 
resolver sobre el siguiente punto del día. Conocer y resolver acerca de la cesión de 
participaciones del señor Johnatan Kerry Marich Verdy, ha decidido transfer las cien 
participaciones a favor de la compañía SOLCAOCOM CIA. LTDA, y la sesión de las. 
participaciones del señor Manuel Benjamín Pesantes Abad, ha decidido transfer las 
cien participaciones a favor de la compañía PESANABA CIA. LTDA. 
Se inicia el conocimiento del único del orden del día, y luego de las dell 
correspondientes es aprobado por unanimidad de los socios: Aceptar la cesión 
participaciones de propiedad del señor Johnatan Kerry Marich Verdy, ha dex 

    

    

  



transferir las cien participaciones a favor de la compañía SOLCAOCOM CIA. LTDA., 

y la sesión de las participaciones del señor Manuel Benjamín Pesantes Abad, ha 

decidido transferir las cien participaciones a favor de la compañía PESANABA CIA. 
LTDA. Finalmente, se autorizan al Gerente General de la compañía para que suscriba 

todos los instrumentos públicos o privados que fuera menester, así como para que 
realice las gestiones que sean necesarias para el perfeccionamiento de las resoluciones 

tomadas por la Junta General Universal y Extraordinaria de Socios. El Presidente Ad- 
hoc de la junta general de socios, dispone que por medio de Secretaría, se proceda a la 

respectiva elaboración de esta acta, hecho lo cual se procede a dar lectura, la misma que 

queda aprobada en forma unánime y sin modificaciones con lo que se declara concluida 
la sesión a las diez horas cinco minutos, firmando para constancia el Presidente Ad-hoc, 

los socios y el suscrito Secretario que certifica. 

Mies A) NE 
Jorge Enrique Lopez Solano Jorge Falicio Espinosa Valverde 

  

Presidente Ad-hoc 

Socio 

le 
yjamín Pesantes Abad 

Jorge Fabricio Espinosa Valverde Socio 

PA) A 
Johnatan Kerry Marich Verdy Lopez Solano 
Socio Socio



COMPAÑÍA CORPOCAO CIA. LTDA. 

Guayaquil, 26 de diciembre de 2014 

Jorge Fabricio Espinosa Valverde con cédula de ciudadanía N* 0702033002, por los 
derechos que represento en mi calidad de Gerente General de la compañía CORPOCAO 
CIA. LTDA,, con Registro Único de Contribuyente N” 0992874201001, CERTIFICO 
que esta el 100% del capital social pagado de mi representada para realizar la cesión de 
participaciones conforme consta de la aprobación unánime de los socios en acta de junta 
general universal y extraordinaria de fecha 26 de diciembre del 2014 

Atentamente, 

   
p LTDA. 
Jorge Fabricio Espinosa Valverde 
CC: 0702033002 
Gerente General 
RUC: 0992874201001 

 



COMPAÑÍA CORPOPARAISO CIA. LTDA. 

Guayaquil, 26 de diciembre de 2014 

Jorge Fabricio Espinosa Valverde con cédula de ciudadanía N* 0702033002, por los 
derechos que represento en mi calidad de Gerente General de la compañía 
CORPOPARAISO CIA. LTDA. con Registro Único de Contribuyente N* 
0992874171001, CERTIFICO que esta el 100% del capital social pagado de mi 
representada para realizar la cesión de participaciones conforme consta de la aprobación 
unánime de los socios en acta de junta general universal y extraordinaria de fecha 26 de 
diciembre del 2014. 

Atentamente, 

LLUNE pactos 

p. CORPOPARAISO CIA. LTDA. 
Jorge Fabricio Espinosa Valverde 
CC: 0702033002 
Gerente General 
RUC: 0992874171001 

 



s 

quien la aprueba en todas sus partes, se afirma, ratifica y firma en 

unidad de acto; conmigo la Notaria. Doy 1e———————- 

Ox 

JOHNATAN KERRY MARICH VERDY 
C.C: 0914882303 - C.V: 008-0155 

Hr RTR 
p. SOLCAÓCOM CIA. LTDA. (RUC:0992874325001) 

Antonio Marich Riera 

C.C: 0700677347 - C.V: 023-0146 
Gerente General 
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NOTARIA TITULAR VIGÉSIMA OCTAVA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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.* Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 22,025 
FECHA DE REPERTORIO: 07/may/2015 
HORA DE REPERTORIO: 11: 

  

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Me 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha trece de Mayo del dos mil quince queda inscrita la escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES So: 
AB. LUCRECIA CORDOVA LOPEZ, NOTARIA VIG 
OCTAVA DE GUAYAQUIL, el día 26 de diciembre del 2014, mediante 
la cual el Sr. JOHNATAN KERRY MARICH VERDY cede y transfiere 
(100) participaciones que posee dentro del capital social de la compañía 
CORPOCAO CIA. LTDA. a favor de la compañía SOLCAOCOM CIA, 

(100) participaciones que posee dentro del capital social de la 

  

   

  

       
SOLCAOCOM CIA. LTDA todas las participaciones tienen un valor 
nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, de fojas 
2.582 a 2.614, Registro de Cesión de Participaciones número 90, 2.- Se 
tomó nota de la presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) 
inscripción(es) respect 

    

ORD 23035 

DI 01 

  

    
A 

A    Guayaquil 13 de mayo de 3015 

sevisano ron fe 
  

  

  

Cedente No.Participaciones | Cesionarios 
MARICA VERO JOMNATAN MERA O ICORFOCAO CÍA. | SOLCAOCON CIA, IDA. 

Loa 
OVER JONNATAN A ICORFOPARAISO | SOLCADCON CÍA IDA 

CLIO, 
  

a respsabilidd sobre la veracidad y susemicidad de lo datos regitradon, cs de exclusiva respomubilida de la o el 
diectarame cuando exta o cue provee toda la información. al tenor de lo euablecido en el An 4 de la Ley del Sema 
Nacional de Registro de Duros Pública: 

De conformidad 

 



con lo dispuesto en el Artículo Cincuenta de la Ley de Registro se rectifica la razón de 
inscripción que antecede en el sentido de que lo inscrito es: 
  

  

    

Cedemte No.Participaciones Cesionarios 
MARIO VERDY JOHN TAN REO TS CONFOCAOCIA. [RRTADCONCIA ETDA. 

1rDAJ 
[ARICA VERY JORNATAN HERA PORTON RASO | SONCADEONETA TOA 

CALIDA)     
  

Guayaquil, 21 de mayo del 2.015, ) 

AB, CEVALLOS 
REGISFRO MERCANTIL. 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA



    

' 

Paja po] 

PARTICIPACIONES * SOCIALES - DE- LAS 

COMPAÑÍAS CORPOCAO CIA. LTDA. Y 

CORPOPARAISO CIA. LTDA. QUE OTORGA 

EL SEÑOR MANUEL BENJAMIN PESANTES 

ABAD A FAVOR DE LA COMPAÑÍA 

PESANABA CIA. LTD. —————_—_—_—_—_— 

CUANTÍA: US.$200.00. —————__—_—_— 

En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, a los veintiséis días del mes de diciembre del 

año dos mil catorce, ante mí ABOGADA LUCRECIA CÓRDOVA 

LÓPEZ, NOTARIA TITULAR VIGÉSIMA OCTAVA DE ESTE 

CANTÓN, comparecen a la celebración de la presente escritura 

pública de Cesión de Participaciones del capital social de las 

compañías CORPOCAO CIA. LTDA., y CORPOPARAISO CIA. LTDA., 

por una parte el señor MANUEL BENJAMIN PESANTES ABAD, 
quien declara ser soltero, mayor de edad, ecuatoriano, ejecutivo, 

domiciliado en Santa Rosa, y de paso por esta ciudad, por sus 

propios derechos, y por otra parte, el señor Emesto Benjamin 

Pesantes Orellana, ecuatoriano, casado, de nacionalidad 

ecuatoriana, agricultor, domiciliado en Santa Rosa, y de paso por 

esta ciudad, por los derechos que representa de la compañia 

PESANABA CIA. LTDA., tal como consta del nombramiento 

legalmente inscrito que se adjunta. Los comparecientes son mayores 

de edad, personas capaces para obligarse y contratar, a quienes de 

conocer doy fe. Bien instruidos en el objeto y resultados de esta 

escritura pública de Cesión de Participaciones del capital social de 

 



las compañías CORPOCAO CIA. LTDA., y CORPOPARAISO CIA. 

LTDA., a la que proceden con amplia y entera libertad; para su 

otorgamiento me presentaron la Minuta del tenor siguiente: 

SEÑORA NOTARIA: sírvase extender en el Registro de Escrituras 

Públicas a su digno cargo una por la cual conste la presente de 

cesión de participaciones sociales, al tenor de las siguientes 

cláusulas que determinan su naturaleza y efectos: CLÁUSULA 

PRIMERA: OTORGANTES: Comparecen al otorgamiento y 

celebración de la presente escritura, por una parte, el señor 

MANUEL BENJAMIN PESANTES ABAD, por sus propios y 

personales derechos, a quien para efectos del presente instrumento 

se lo podrá denominar simplemente como “CEDENTE”; y, por otra 

parte, la compañía PESANABA  CIA.LTDA., debidamente 

representada por su Gerente General, señor Emesto Benjamin 

Pesantes Orellana, parte a la cual se la denominará en este 

instrumento como “CESIONARIA”.- CLÁUSULA SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: UNO: La compañía CORPOCAO CIA. LTDA., se 

constituyó mediante escritura pública otorgada ante la Notaria 

Vigésima Octava del Cantón Guayaquil, abogada Lucrecia Córdova 

López, el veintiséis de junio de dos mil catorce, e inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón el nueve de julio de dos mil 

catorce. DOS: La compañía CORPOPARAISO CIA. LTDA,, se 

constituyó mediante escritura pública otorgada ante la Notaria 

Vigésima Octava del Cantón Guayaquil, abogada Lucrecia Córdova 

López, el veintiséis de junio de dos mil catorce, e inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón el quince de julio de dos mil 

catorce. TRES: En sesión de Junta General Universal y 

Extraordinaria de Socios de la compañía CORPOCAO CIA. LTDA.



10 

m 

  

celebrada el veintiséis de diciembre de” “d6S “MF , 
encontrándose presente la totalidad del capital social suscrito y 

pagado de la compañía y con el consentimiento unánime de éste, se 

resolvió autorizar al socio señor MANUEL BENJAMIN PESANTES 

ABAD, para que transfiera las cien (100) participaciones sociales 

iguales e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América 

(US.$1.00) cada una, que posee en el capital de la compañía 

CORPOCAO CIA. LTDA., a favor de la compañía PESANABA CIA. 

LTDA., tal como consta en la certificación de la mencionada junta, 

que se adjunta; CUATRO: En sesión de Junta General Universal y 

Extraordinaria de Socios de la compañía CORPOPARAISO CIA. 

LTDA. celebrada el veintiséis de diciembre de dos mil catorce, 

encontrándose presente la totalidad del capital social suscrito y 

pagado de la compañía y con el consentimiento unánime de éste, se 

resolvió autorizar al socio señor MANUEL BENJAMIN PESANTES 

ABAD, para que transfiera las cien (100) participaciones sociales 

iguales e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América 

(US.$1.00) cada una, que posee en el capital de la compañía 

CORPOPARAISO CIA. LTDA,, a favor de la compañía PESANABA 

CIA. LTDA,; tal como consta en la certificación de la mencionada 

junta, que se adjunta, CLÁUSULA TERCERA.- CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES.- Con los antecedentes expuestos, 

el señor MANUEL BENJAMIN PESANTES ABAD, cede de manera 

irrevocable y sin reservarse nada para sí: UNO: Las cien (100) 

participaciones sociales iguales e indivisibles de un dólar de los 

Estados Unidos de América (US.$1.00) cada una, que posee en el 

capital de la compañía CORPOCAO CIA. LTDA., a favor de la 

compañía PESANABA CIA. LTDA,, y, DOS: Transfiera las cien (100) 

A LUCRO! a 

ENOAN 
    



participaciones sociales iguales e indivisibles de un dólar de los 

Estados Unidos de América (US.$1.00) cada una, que posee en el 

capital de la compañía CORPOPARAISO CIA. LTDA,, a favor de la 

compañía PESANABA CIA. LTDA.-CLÁUSULA CUARTA: 

ACEPTACIÓN.- La CESIONARIA, compañía PESANABA CIA. 

LTDA., declara a través de su Gerente General, señor Emesto 

Benjamin Pesantes Orellana; UNO: Que acepta la cesión las cien 

(100) participaciones sociales iguales e indivisibles de un dólar de los 

Estados Unidos de América (US.$1.00) cada una, del capital de la 

compañía CORPOCAO CIA. LTDA., que el señor MANUEL 

BENJAMIN PESANTES ABAD ha hecho a favor de dicha Compañía, 

la CESIONARIA, compañía PESANABA CIA. LTDA, DOS: Que 

acepta la cesión las cien (100) participaciones sociales iguales e 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América 

(US:$1.00) cada una, del capital de la compañía CORPOPARAISO 
CIA. LTDA., que el señor MANUEL BENJAMIN PESANTES ABAD 

ha hecho a favor de dicha Compañía, la CESIONARIA, compañía 

PESANABA CIA. LTDA... CLÁUSULA QUINTA: CUANTÍA.- La 

cuantía de la presente escritura queda determinada en doscientos 

dólares de los Estados Unidos de América (US.$200.00). Queda 

ampliamente autorizado al Abogado Dionicio Tigua Lucas para que 

presente todos los escritos y realice todas las gestiones necesarias 

hasta el total perfeccionamiento del presente acto societario. 

Anteponga Usted señora Notaria las demás cláusulas de estilo para 

la perfecta validez y perfeccionamiento de la presente Escritura 

Pública. Firma ilegible, abogado Dionicio Tigua Lucas, Matricula 

cero nueve guion dos cero cero nueve guion uno uno nueve del Foro 

de Abogados.- Hasta aquí la Minuta.- Es copia, la misma que se





Guayaquil, 26 de Junio de 2014 

  

po a 

pa Espinosa Valverde ¡EZNOTARIA! 3 
Ciudad.- po 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que, conforme a la cláusula sexta de la escritura 
Pública de constitución de la compañía CORPOCAO CIA. LTDA., que en esta fecha ha 

autorizado por la Notaria Vigésima Octava de Guayaquil, los socios fundadores lo han 
designado a usted como GERENTE GENERAL de la misma, por el lapso de CINCO 
AÑOS, con los deberes y atribuciones que le señala el Estatuto Social que consta de la 
Cláusula Primera de dicha escritura. 

Como GERENTE GENERAL usted es la máxima autoridad administrativa de la 
Compañía, y como tal, tendrá la administración activa de los negocios sociales, 

correspondiéndole el ejercicio de la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía de manera individual. 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE La COMPAÑÍA 
CORPOCAO CIA. LTDA.,, para el cual he sido elegido. 

Guayaquil, 26 de Junio del 2.014 

   



+ Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:32.439 
FECHA DE REPERTORIO:09//uV/2014 
HORA DE REPERTORIO:15:06 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha nueve de Julio del dos mil catorce queda inscrito: 1.- Escritura 
pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía denominada: 
CORPOCAO CIA. LTDA., de fojas 64.067 a 64.099, Registro Mercantil 
número 2.492. 2. NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en 
el acto constitutivo de la compañía CORPOCAO CIA. LTDA,, a favor de 
JORGE FABRICIO ESPINOSA VALVERDE, de fojas 27.764 a 27.766, 
Registro de Nombramientos número 8.977. 

ORDEN: RUENUMORO 

DA 

   
Guayaquil, 1 de julio de 2014 

nevisano ros fo 

La respataladad sobre la veracidad y autentcidad de hs datos mpstrados, es de cxclasiva responsabilidad de la o el 
declarame cuando esta o ete prove toda la información, al tenor delo establecido en el An. 4 dela Ley del Sistema 
Nacional de Regatro de Datos Públicos



Guayaquil, 26 de Junio de 2014 

Señor 
Jorge Fabricio Espinosa Valverde 
Ciudad.» 

  

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que, conforme a la cláusula sexta de la escritura 
pública de constitución de la compañía CORPOPARAISO CIA. LTDA., que en esta 

fecha ha autorizado por la Notaria Vigésima Octava de Guayaquil, los socios fundadores lo 
han designado a usted como GERENTE GENERAL de la misma, por el lapso de CINCO 
AÑOS, con los deberes y atribuciones que le señala el Estatuto Social que consta de la 

Cláusula Primera de dicha escritura. 

Como GERENTE GENERAL usted es la máxima autoridad administrativa de la 
Compañía, y como tal, tendrá la administración activa de los negocios sociales, 

el ejercicio de la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía de manera individual. 

cague AD) 
Jorge Enrique López Solano 
Socio Fundador 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
CORPOPARAISO CIA. LTDA., para el cual he sido elegido. 

Guayaquil, 26 de Junio del 2.014 

   



» Registro Mercantil de Guayaquil úÚ 
NUMERO DE REPERTORIO:32.438 
FECHA DE REPERTORIO:09/juV2014 
HORA DE REPERTORIO:15:05 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha quince de Julio del dos mil catorce queda inscrito: 1. Escritura 
pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía denominada: 
CORPOPARAISO CIA. LTDA., de fojas 65.478 a 65.510, Registro 
Mercantil múmero 2,555. 2. NOMBRAMIENTO de Gerente General 
designado en el acto constitutivo de la compañía CORPOPARAISO CIA. 
LTDA,, a favor de JORGE FABRICIO ESPINOSA VALVERDE, de 
fojas 28.516 a 28.518, Registro de Nombramientos número 9.217.- 

ORDEN: RALNUMORO: 

CT 

   
Ouevaguil. 17 de juli de 3014 La 

mevisacoror he 

La respemabalala wo bre la verexdas y autenticada! de Lo dsc regutrado. e de exclama repormabadad de la o 
declarame cusndo esta o este peove soda la información. al toos de lo emableción en el An 4 de la Ley del Simema: 
¡Nacronal de egutro de Dasos Públicos



  A 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES, y, A 

  

  

SOCIEDADES bol 
NUMERO RUC: 0992874171001 rd 
RAZON SOCIAL: CORPOPARAISO CIA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL: ESPINOSA VALVERDE JORGE FABRICIO 
CONTADOR: 

PEC. INICIO ACTIVIDADES: ounezor. FEC. CONSTITUCION: 15077201 
FEC. INSCRIPCION: 04/09/2014. FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

'VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE FRUTAS 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Cludadela: PORTON LOMAS Número: SOLAR 5-2 Manzana: 

35 Referencia ubicación: A TRES CUADRAS DE LA GARITA DE LA URBANIZACION Celular 0093856909 Emal: 
probagerfGeo ecua net ec 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO. 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

  

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

OE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: CA ABIERTOS: 1 
JURISDICCIÓN: — 1 REGIONAL LITORAL SURI GUAYAS CERRADOS: o 

  

Deciaro que los datos contenidos an este documento son exactos y verdaderas, por lo que asumo la responsaciac legal que de e se. 
ervan (an. 97 Código Titutaro, A. 9 Lay del RUC y A 9 Regiamento para la Apicación dela Ley del RUC)   

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRI 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0992874171001 
RAZON SOCIAL: CORPOPARAISO CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

      Mo EST; TO 
NOMBRE COMERCIAL: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

'VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE FRUTAS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Cucadela: PORTON LOMAS Número: SOLAR 5-2 Referencia A 
TRES CUADRAS DE LA GARITA DE LA URBANIZACION Manzana: 35 Celular. 0093856999 Emal! probagerfheo.ecua. nal ec 
  

   
e se alor 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE A 
Decio que os datos contenidos en ese documento son erectos y verdaderos Or lo que asumo la resporsabilicad leg quede ela se 
¿emm (Ar. 97 Código Trtutaro, A 9 Lay del RUC y Ar 9 Reglamento para la Actcación dela Lay del RUC) 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES —-—-— 
SOCIEDADES ¡ E2ZNOT, AR 

NUMERO RUC: 0992874201001 1 gs ocn e Gual 

  

   

     
  

CORPOCAO CIA. LTDA. ho 

OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL: ESPINOSA VALVERDE JORGE FABRICIO 
CONTADOR: 

EC. INICIO ACTIVIDADES: a00Z01e FEC. CONSTITUCION: oR070r 
PEC. INSCRIPCION: 040901 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

ACTIVIDADES DE CULTIVO Y VENTA DE PRODUCTOS AGRICOLAS 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: PORTON LOMAS Número: SOLAR 5-2 Manzana: 
35 Referencia ubicación: A TRES CUADRAS DE LA GARITA DE SEGURIDAD Calar: 0997012802 Ema: 
probagergieo.acua net ec 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO. 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

      

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: de Dor ABIERTOS: 
JURISDICCIÓN: — | REGIONAL LITORAL SURI GUAYAS CERRADOS: o 

  

  

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 
Declaro que los datos Contencos en este COCumeNto 107 HRaCIS y VENDRIA, o o que anumO la responsables leg! que de ata se 

¡eran (An. 97 Código Tratar, Ar. 9 Lay del RUC y A 9 Regiamento para la Apicación dela Loy del RUC) 
y hora 

Página 1de 2 Í 

   



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRI 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0992874201001 
RAZON SOCIAL: CORPOCAO CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No EST a OOO 
NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: ió 
ACTIVIDADES DE CULTIVO Y VENTA DE PRODUCTOS AGRICOLAS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: PORTON LOMAS Número SOLAR 5-2 Referencia: A 
TRES CUADRAS DE LA GARITA DE SEGURIDAD Manzana: 35 Celular. 0997012802 Ema: probagerGieo.ecua nel ec 

  

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 
Declaro que os datos contenidos en este documento on execis y verdaderos, 

Regrarento para    
 



y 

    

ALPUALICA nat revacin cOmO NACION PLUSTOMAL 

0420414 

Gent Conadi or 

NOTARIA varo Dean + Cata   



Guayaquil, 11 de Julio de 2014 

Señor 
Ernesto Benjamín Pesantes Orellana 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Ciimpleme poner en su conocimiento que, conforme a la cláusula sexta de la escritura 
pública de constitución de la compañía PESANABA CIA. LTDA., que en esta fecha ha 

autorizado por la Notaria Vigésima Octava de Guayaquil, los socios fundadores lo han 
designado a usted como GERENTE GENERAL de la misma, por el lapso de CINCO 
AÑOS, con los deberes y atribuciones que le señala el Estatuto Social que consta de la 

Cláusula Primera de dicha escritura. 

Como GERENTE GENERAL usted es la máxima autoridad administrativa de la 
Compañía, y como tal, la administración activa de los negocios sociales, 

le el ej pe el cin. lay Co de 

e PAL 
Mántel U 

Socio Fi     
ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA PESANABA 

CIA. LTDA., para el cual he sido elegido. 

Guayaquil, 11 de Julio del 2.014 

Benjamín Pesantes Orellana 
C.C.1100098183 

 



+ Registro Mercantil de Guayaquil Ú 
NUMERO DE REPERTORIO:36.459 
FECHA DE REPERTORIO:30/juV2014 
HORA DE REPERTORIO:14:43 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha treinta de Julio del dos mil catorce queda inscrito: 1. Escritura 
pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía denominada: 
PESANABA CIA .LTDA,, de fojas 70.298 a 70.330, Registro Mercantil 
número 2.758, 2. NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en 
el acto constitutivo de la compañía PESANABA CIA .LTDA., a favor de 
ERNESTO BENJAMIN PESANTES ORELLANA, de fojas 30.834 a 
30.836, Registro de Nombramientos número 9.963.- 

ORDEN: RALNMORO 

o 

DO    
arvisaco ros LN 

La responsabiadad sobre la veracidad y autemrcad de tos datos repouados, es de cxchunra repomabrladad de la o el 
¿echarme cuando ex o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el An 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Regitr de Datos Públicos



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0992874597001 
RAZON SOCIAL: PESANABA CIALTDA 

NOMBRE COMERCIAL: 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL: PESANTES ORELLANA ERNESTO BENJAMIN 
CONTADOR: 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 08/09/2014 FEC. CONSTITUCION: 30/07/2014 

PEC. INSCRIPCION: o8o820ra FECHA DE ACTUALIZACIÓN: os/oarzo1e 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
ACTIVIDADES AGRICOLAS 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincia: GUAYAS Canión: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: PORTON DE LAS LOMAS Número: SOLAR 5-2 
Manzana: 10 Referencia ubicación: A TRES CUADRAS DE LA GARITA DE LA URBANIZACION Celular. 0999724975 Email 
MbpesantesGgmal com. 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO. 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

  

     
   

  

  

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 9001 al 001 ABIERTOS: Y 
JURISDICCIÓN: — ¡REGIONAL LITORAL SUR GUAYAS CERRADOS: o 

/ 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 
Daciaro que los galos contenidos en este documento son exactos y 
derven (A. 97 Cogo Trisutaño, A 9 Ley del RUC y An. 9 Resiamento 
Usuario:    

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRI 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0992874597001 
RAZON SOCIAL: PESANABA CIA.LTDA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No, ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ ACT. 08/09/2014 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: Po 
ACTIVIDADES AGRICOLAS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Cuudadela PORTON DE LAS LOMAS Número SOLAR 5-7 
Referencia: A TRES CUADRAS DE LA GARITA DE LA URBANIZACION Manzana: 10 Celular: 0999724975 Emat: 
Mbpesantes Ggmal.com 

  

Í ( 

Y A clluwosa) 
  FIRMA DEL CONTRIBUYENTE RENTÍS INTERUS 

ac qu dls otros net ocn o ac rn, pro nro sra a un e ae nda Cs Vta lay ES A Raro pa MATT         
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA CORPOCAO CIA. LTDA. CELEBRADA EL 26 

DE DICIEMBRE DE 2014.- En la ciudad de Guayaquil, a los veintiséss dias del mes 

de diciembre de dos mil catorce, a las doce horas tres minutos, en el local ubicado en la 

urbanización Portón de las Lomas solar cinco guion uno, se reúne la Junta General de 

Socios de la compañía CORPOCAO CIA. LTDA., de acuerdo con lo previsto en el art. 

238 de la Ley de Compañías con la asistencia de la totalidad del capital pagado de la 

misma, representado por las personas cuyos nombres constan en la lista de socios 

confeccionada de conformidad con el art 239 de la misma ley y que son: 1) La 
compañía PASIONDOR S.A., representada por su Gerente General, señor Jorge 

Fabricio Espinosa Valverde, propietaria de cien participaciones, 2) Manuel Benjamin 

Pesantes Abad, por sus propios derechos, propietario de cien participaciones; 3) 

Johnatan Kerry Marich Verdy, por sus propios derechos, propictario de cien 

parucipaciones, 4) Jorge Enrique Lopez Solano, por sus propios derechos, propietario 
de cincuenta participaciones; y, 5) Johnny Patnicio Lopez Solano por sus propios 

derechos, propietario de cincuenta participaciones. Todas las participaciones son 

1guales, acumulativas e indivisibles tienen un valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una de ellas y se encuentran pagadas en el cien por ciento de 
su valor nominal y dan derecho a voto en porción a su valor pagado. Se designa entre 
los presentes para que presida la sesión en calidad de Presidente Ad-hoc al señor Jorge 

Ennique Lopez Solano, y actúa como secretario el Gerente General señor Jorge Fabricio 
Espinosa Valverde. El secretano expresa que como consecuencia de la lista de socios 

asistentes que se han formulado queda constatado que se encuentra presente todo el 
capital social de la compañía, el mismo que es de cuatrocientos dólares de los Estados 

Unidos de América. Los socios han convenido previamente por unanimidad constituirse 

en Junta General Universal y Extraordinaria de Socios con el objeto de conocer y 

resolver sobre el siguiente punto del dia: Conocer y resolver acerca de la cesión de 
participaciones del señor Johnatan Kerry Marich Verdy, ha decidido transferir las cien 

participaciones a favor de la compañía SOLCAOCOM CIA. LTDA, y la sesión de las 

participaciones del señor Manuel Benjamin Pesantes Abad, ha decidido transfenr las 

cien participaciones a favor de la compañía PESANABA CIA. LTDA. 
Se iicia el conocimiento del único del orden del día, y luego de las deli 
correspondientes es aprobado por unanimidad de los socios: Aceptar la cesión 

participaciones de propiedad del señor Johnatan Kerry March Verdy, ha 
   

 



transferir las cien participaciones a favor de la compañía SOLCAOCOM CIA. LTDA,, 
y la sesión de las participaciones del señor Manuel Benjamín Pesantes Abad, ha 

decidido transferir las cien participaciones a favor de la compañía PESANABA CIA. 
LTDA. Finalmente, se autorizan al Gerente General de la compañía para que suscriba 

todos los instrumentos públicos o privados que fuera menester, así como para que 

realice las gestiones que sean necesarias para el perfeccionamiento de las resoluciones 
tomadas por la Junta General Universal y Extraordinaria de Socios. El Presidente Ad- 

hoc de la junta general de socios, dispone que por medio de Secretaría, se proceda a la 

respectiva elaboración de esta acta, hecho lo cual se procede a dar lectura, la misma que 

queda aprobada en forma unánime y sin modificaciones con lo que se declara concluida 
la sesión a las trece horas cinco minutos, firmando para constancia el Presidente Ad- 

hoc, los socios y el suscrito Secretario que certifica. 

Jorge Enrique Lopez Jorge Fabricio Espiñosa Valverde 
Presidente Ad-hoc Secretario 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA CORPOPARAISO CIA. LTDA. CELEBRADA EL. 

26 DE DICIEMBRE DE 2014.- En la ciudad de Guayaquil. a los vemuiseis días del 
mes de diciembre de dos mil catorce, a las nuevas horas tres minutos, en el local 
ubicado cn la urbanización Portón de las Lomas solar cinco guion uno, se reúne la Junta 
General de Socios de la compañía CORPOPARAISO CIA. LTDA. de acuerdo con lo 
previsto en el art 238 de la Ley de Compañías con la asistencia de la totalidad del 

capital pagado de la misma, representado por las personas cuyos nombres constan en la 
lista de socios confeccionada de conformidad con el art 239 de la misma ley y que son: 
1) La compañía PASIONDOR S.A,, representada por su Gerente General, señor Jorge 
Fabricio Espinosa Valverde, propietana de cien participaciones; 2) Manuel Benjamín 
Pesantes Abad. por sus propios derechos, propietario de cien participaciones; 3) 
Johnatan Kemy Marich Verdy, por sus propios derechos, propietario de cien 
participaciones: 4) Jorge Enrique Lopez Solano. por sus propios derechos, propictano 
de cincuenta participaciones; y, 5) Johnny Patricio Lopez Solano por sus propios 
derechos, propictano de cincuenta participaciones. Todas las participaciones son 

iguales, acumulativas e indivisibles tienen un valor nominal de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una de ellas y se encuentran pagadas en el cien por ciento de 
su valor nominal y dan derecho a voto en porción a su valor pagado. Se designa entre 
los presentes para que presida la sesión en calidad de Presidente Ad-boc al señor Jorge 
Enrique Lopez Solano, y actúa como secretario el Gerente General señor Jorge Fabricio 
Espinosa Valverde. El secretario expresa que como consecuencia de la lista de socios 
asistentes que se han formulado queda constatado que se encuentra presente todo el 
eapital social de la compañía, el mismo que es de cuatrocientos dólares de los Estados 
Unidos de América. Los socios han convenido previamente por unanimidad constituirse 
en Junta General Universal y Extraordinaria de Socios con el objeto de conocer y 
resolver sobre el siguiente punto del día: Conocer y resolver acerca de la cesión de 

participaciones del señor Johnatan Kerry Marich Verdy. ha decidido transferir las cien 
parucipaciones a favor de la compañía SOLCAOCOM CIA. LTDA, y la sesión de las 
participaciones del señor Manuel Benjamín Pesantes Abad, ha decidido transfenr las 
cien participaciones a favor de la compañía PESANABA CIA. LTDA. y” 

Se inicia el conocimiento del único del orden del día, y luego de las deli 

correspondientes es aprobado por unanimidad de los socios: Aceptar la cesión de 
participaciones de propiedad del señor Johmatan Kerry Marich Verdy, ha decidido 

       



transferir las cien participaciones a favor de la compañía SOLCAOCOM CIA. LTDA,, 
y la sesión de las participaciones del señor Manuel Benjamín Pesantes Abad, ha 

decidido transferir las cien participaciones a favor de la compañía PESANABA CIA. 
LTDA. Finalmente, se autorizan al Gerente General de la compañía para que suscriba 

todos los instrumentos públicos o privados que fuera menester, así como para que 
realice las gestiones que sean necesarias para el perfeccionamiento de las resoluciones 
tomadas por la Junta General Universal y Extraordinaria de Socios. El Presidente Ad- 

hoc de la junta general de socios, dispone que por medio de Secretaria, se proceda a la 

respectiva elaboración de esta acta, hecho lo cual se procede a dar lectura, la misma que 

queda aprobada en forma unánime y sin modificaciones con lo que se declara concluida 
la sesión a las diez horas cinco minutos, firmando para constancia el Presidente Ad-hoc, 

los socios y el suscrito Secretario que centifica. 

Árcon Ab) > 

  

Jorge Enrique Lopez Solano Jorge Fabricio Espinosa Valverde 
Presidente Adchoc 'o 

o hs lí Á 00 L LANE Jr 

p/PASÍONDOR $A. ín Pesantes Abad 

  

Johnatan Kerry Marich Verdy ( 

Socio Socio 

do Lopez Solano



COMPAÑÍA CORPOCAO CIA. io EN OTARIA RA, 
Wero Dr Ca 

  

   

Guayaquil, 26 de diciembre de 2014 

Jorge Fabricio Espinosa Valverde con cédula de ciudadanía N* 0702033002, por los 
derechos que represento en mi calidad de Gerente General de la compañía CORPOCAO 
CIA. LTDA,, con Registro Único de Contribuyente N” 0992874201001, CERTIFICO 

que esta el 100% del capital social pagado de mi representada para realizar la cesión de 
participaciones conforme consta de la aprobación unánime de los socios en acta de junta 
general universal y extraordinaria de fecha 26 de diciembre del 2014 

Atentamente, 

p. CORPOCAO CIA. LTDA. 
Jorge Fabricio Espinosa Valverde 
CC: 0702033002 
Gerente General 
RUC: 0992874201001 

  

   NOTARIA 
qu nn os



COMPAÑÍA CORPOPARAISO CIA. LIDóÓ NOTARI A ll 
A 

Guayaquil, 26 de diciembre de 2014 

Jorge Fabricio Espinosa Valverde con cédula de ciudadanía N* 0702033002, por los 
derechos que represento en mi calidad de Gerente General de la compañía 
CORPOPARAISO CIA. LTDA, con Registro Único de Contribuyente N* 

0992874171001, CERTIFICO que esta el 100% del capital social pagado de mi 
representada para realizar la cesión de participaciones conforme consta de la aprobación 
unánime de los socios en acta de junta general universal y extraordinaria de fecha 26 de 
diciembre del 2014. 

  ENE Sa 

p. CORPOPARAISO CIA. LTDA. 
Jorge Fabricio Espinosa Valverde 
CC; 0702033002 
Gerente General 
RUC: 0992874171001 

 



¡NOTAR! 5 
: eleva a ecritura pública, ee agregan documentos de pr Leida esta. 
2 Escritura de principio a fin, por mi la Notaria en alta voz, al otorgante 

  

o  p. PESANABA CIA. LTDA. (RUC:0992874597001) 

1  Emesto Benjamín Pesantes Orellana 

11 CC: 1100098183 — C.V: 053-0228 

 



.4 Registro Mercantil de Guayaquil O 
NUMERO DE REPERTORIO: 22.026 
FECHA DE REPERTORIO: 07/ma3/2015 
HORA DE REPERTORIO: 

  

    
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha trece de Mayo del dos mil quince queda inscrita la escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales, autorizada por la 
AB. LUCRECIA CORDOVA LOPEZ, NOTARIA VIGESIMA 
OCTAVA DE ESTE CANTÓN, el día 26 de diciembre del 2014, 
mediante la cual MANUEL BENJAMIN PESANTES ABAD cede y 
transfiere (100) participaciones que posee dentro del capital social de la 
compañía CORPOCAO CIA. LTDA. a favor de la compañía 
PESANABA CIA. LTDA; y, (100) participaciones que posee dentro del 
capital social de la compañía CORPOPARAISO CIA. LTDA a favor de 

la compañía PESANABA CIA. LTDA.., todas las participaciones tienen 
un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 
de fojas 2.549 a 2.581, Registro de Cesión de Participaciones número 89.- 
2.- Se tomó nota de la presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) 
inscripción(es) respectiva(s), 

    

  

  

Guayaquil 13 de mayo de 2015 DELEGADA 

ravsavoros 

Cedente | No.Participaciones Cesionarios 

LTDA)   
PISANTES AGAD ANUN BENJAMIN TO EORICAD A rm TIA 

l 
| | tesegercrraaso 
Lrisasres ABAD MANUEL DENJAMIN CIA LIDAY PESANARA CIA LTDA: 

La respomsabriadad obre la veracudad y amtemcalad de ko datos regados, cs de cxchusisa rspoesabilaad de la o el 
declara cuando cta o ene proves tods la iloumación al tenor de lo eublecido en el Art 4 de la Ley del Sistema 
Noción de Regist de Dazos Publicos 

 


